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PROYECTO DE ORDENANZA 
 
ARTÍCULO 1º.- En toda Plusvalía a aplicarse a emprendimientos urbanísticos o 
construcciones, el área técnica ejecutiva interviniente, debe adjuntar al legajo un 
informe dando cuenta de los fundamentos y los cálculos numéricos que se estimen 
pertinentes para proponer una determinada plusvalía.- 
 
ARTÍCULO 2º. El informe referido en el artículo 1º debe enviarse por Nota Oficial 
al Concejo Municipal para su consideración, previo a ser incluido en cualquier Con-
venio con el titular del emprendimiento.- 
 
ARTÍCULO 3º.- Dese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, 
comuníquese, publíquese, archívese y dese al R. de R. D. y O.-  
 
 

Fundamentos 
 

Sra. Presidenta: 
 
 
Por todo lo expuesto solicito a mis pares me acompañen con el presente Proyecto 
de Ordenanza.- 


